
 

 

 

 
 
Madrid, 11 de junio de 2019 

 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE 
INFRAESTRUCTURA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (Licitación 6011800236) (LOTE 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la justificación de oferta anormalmente baja 
presentada por la empresa DISINFOR, S.L., correspondiente al LOTE 1 de esta licitación, ha 
acordado su exclusión por los motivos que se indican seguidamente: 
 

Existe una diferencia desproporcionadamente grande entre los precios ofertados por DISINFOR, 
S.L. y los de los demás licitadores: 10,15% de la oferta económica presentadas por Abast e IPM y 
el 6,33% de la presentada por Everis. La desproporción no sólo existe en comparación con las 
demás ofertas de esta licitación, sino también respecto a los precios de mercado, sean éstos de 
fabricantes o de empresas comercializadoras o distribuidoras de este tipo de suministros. 

Solicitada la correspondiente justificación, explica DISINFOR, S.L. que “los discos propuestos para 
las cabinas de almacenamiento se han cotizado como piezas y no del catálogo comercial”. Pero si 
el menor importe de su oferta se explica en que los discos “no son del catálogo comercial”, como 
afirma DISINFOR, S.L., queda entonces de manifiesto que no está ofertado discos originales para 
las cabinas VNX, VMAX y ECS.  

A mayor abundamiento, y para tener la más completa certeza, se ha acudido a la empresa 
fabricante de las cabinas VNX, VMAX y ECS, a fin de solicitarle un presupuesto estimado para una 
unidad de cada uno de los ítems, resultando que la oferta de DISINFOR representaría unos 
descuentos superiores al 67% con respecto a lo presupuestado por el fabricante. Informa, 
además, dicho fabricante que para garantizar el correcto funcionamiento de las cabinas y 
continuar con el soporte de la cabina de almacenamiento, toda operativa debe ser realizada por 
personal autorizado por el fabricante y utilizando elementos (discos, cables, procesadores, etc.) 
originales, de modo que no se pueden incorporar en las cabinas de almacenamiento existentes los 
discos propuestos adquiridos como piezas y no del catálogo comercial que propone DISINFOR sin 
la pérdida del soporte del fabricante.  

 
En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149. “Ofertas anormalmente 
bajas”, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en la condición 
6.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación,  la oferta presentada para el 
Lote 1 por la empresa DISINFOR, S.L., queda excluida de este procedimiento de licitación. 
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